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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
al artículo 87. Plan de provisión de Agua potable y Saneamiento Básico del Proyecto de Acuerdo
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo 87. Plan de Provisión de Agua Potable y
Saneamiento Básico. La Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Bogotá EAAB ESP, con el concurso
de la Secretaría Distrital de Hábitat y la Secretaría
Distrital de Planeación, estructurarán un plan que
contenga las políticas, estrategias y acciones
estructurales que permitan garantizar la seguridad y
sostenibilidad de la provisión de los servicios de
agua potable y saneamiento básico en el Distrito
Capital, incorporando un enfoque de economía
circular.

Dentro de las acciones tendientes a la expansión del
sistema de los sistemas de abastecimiento de agua
potable y de saneamiento básico, se deberán
establecer lineamientos y alternativas de
regionalización que propendan por la obtención de
economías de escala, mayores niveles de
cobertura, calidad y eficiencia en la prestación de los
servicios.

El Plan Distrital de Provisión de Agua Potable y
Saneamiento Básico será el instrumento
determinante para la definición y adopción de:
proyectos, inversiones, contratos o convenios con
empresas y entidades territoriales de servicios
públicos y entidades territoriales. Además, en el Plan
Distrital se definirán las estrategias a desarrollar por
las entidades distritales para la gestión integral del
recurso hídrico que conllevarán la implementación de
programas de educación ambiental y cultura
ciudadana para el buen manejo y ahorro del recurso
agua. También se definirán incentivos para el ahorro
y buen manejo del recurso agua.

Artículo 87. Plan de Provisión de Agua Potable y
Saneamiento Básico. La Secretaría Distrital de
Hábitat y la Secretaría Distrital de Planeación, con el
concurso de Los prestadores de servicio de
acueducto y/o alcantarillado del Distrito de Bogotá,
estructurarán, en un plazo máximo de 18 meses a
partir de la aprobación del presente acuerdo, un
plan que contenga las políticas, estrategias y
acciones estructurales que permitan garantizar la
seguridad y sostenibilidad de la provisión de los
servicios de agua potable y saneamiento básico en
el Distrito Capital, incorporando un enfoque de
economía circular, alineado con lo definido en las
políticas públicas de acción climática y
economía circular.

Dentro de las acciones tendientes a la expansión del
sistema de los sistemas de abastecimiento de agua
potable y de saneamiento básico, se deberán
establecer lineamientos y alternativas de
regionalización que propendan por la obtención de
economías de escala, mayores niveles de cobertura,
calidad y eficiencia en la prestación de los servicios.

El Plan Distrital de Provisión de Agua Potable y
Saneamiento Básico será el instrumento
determinante para la definición y adopción de:
proyectos, inversiones, contratos o convenios con
empresas y entidades territoriales de servicios
públicos y entidades territoriales. Además, en el Plan
Distrital se definirán las estrategias a desarrollar por
las entidades distritales para la gestión integral del
recurso hídrico que conllevarán la implementación
de programas de educación ambiental y cultura
ciudadana para el buen manejo y ahorro del recurso
agua. También se definirán incentivos para el ahorro
y buen manejo del recurso agua.

Parágrafo 1. Dentro de este plan se realizará un
análisis exhaustivo de la demanda y oferta de
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agua, así como se monitoreará el ciclo
hidrológico y se evaluarán las fuentes hídricas
disponibles. Así mismo, se buscará ampliar las
fuentes de suministro con acciones como la
recarga de acuíferos, el reúso de agua y la
captación de aguas pluviales.

Parágrafo 2. La Administración Distrital
promoverá la prestación del servicio público
domiciliario de acueducto a través de Esquemas
Diferenciales, Ello deberá ser dirigido a las
comunidades que no cuentan con un sistema de
redes físicas que posibiliten la prestación del
mismo, de la misma manera, fomentará la
creación de estrategias que permitan la
universalización del servicio público de
acueducto en términos de calidad, continuidad y
accesibilidad.

Parágrafo 3. Para dar cumplimiento a las
acciones encaminadas a la implementación de
medidas sostenibles, en términos del ciclo del
agua urbano para el abastecimiento de agua
potable, manejo de agua lluvia y saneamiento
básico, fortalecimiento de la implementación de
sistemas urbanos de drenaje sostenible (SUDS),
la recolección y reuso eficiente de aguas lluvias;
se deberá seguir las disposiciones del Decreto
Distrital 263 de Manual del Espacio Público o la
norma que lo modifique, sustituya o
complemente, la NS-166 “Criterios Para Diseño Y
Construcción De Sistemas Urbanos De Drenaje
Sostenible” y el Decreto Distrital 582 de 2023 o la
norma que lo modifique, sustituya o
complemente, en relación con las medidas e
incentivos de Ecourbanismo y Construcción
Sostenible.

Justificación:

La inclusión de estos dos párrafos en el artículo es de vital importancia para garantizar la
seguridad, sostenibilidad y eficiencia del suministro de agua potable y saneamiento básico en el
Distrito Capital. El primer parágrafo es esencial porque provee un enfoque que no solo asegura una
gestión informada y eficiente del recurso hídrico, sino que también facilita una planificación
proactiva frente a posibles escenarios de escasez, cambio climático y crecimiento poblacional.
Además, promueve la diversificación de las fuentes de suministro mediante la recarga de acuíferos,
el reúso de agua y la captación de aguas pluviales, lo que reduce la presión sobre las fuentes
tradicionales y asegura el abastecimiento a largo plazo.

El segundo parágrafo es igualmente crucial porque fomenta la implementación de sistemas de
drenaje sostenible (SuDS) y recolección de agua lluvia a través de incentivos fiscales y financieros.
Estos incentivos, aplicables tanto a nuevas construcciones como a las ya existentes, son
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fundamentales para promover la adopción de tecnologías sostenibles y la modernización de la
infraestructura actual. Al incluir construcciones existentes, se impulsa una renovación que mejora la
eficiencia y sostenibilidad del sistema hídrico sin necesidad de nuevas edificaciones. Además, la
promoción de programas de certificación y reconocimiento fortalece la innovación y el compromiso
ciudadano con prácticas ambientales responsables, mientras que se fomenta la educación
ambiental y la creación de una cultura de ahorro y buen manejo del agua.

Adicionalmente, es imprescindible garantizar el derecho fundamental al acceso al agua potable y
saneamiento, la salud, la vida, la dignidad humana y la igualdad en los barrios no legalizados. En el
marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente el numeral 6, se busca lograr el
acceso universal y equitativo al agua potable, a servicios de saneamiento e higiene adecuados, así
como mejorar la calidad del agua potable a nivel global.

El Decreto 1077 de 2015 define a los esquemas diferenciales como un “conjunto de condiciones
técnicas, operativas y de gestión para el aseguramiento del acceso al agua para consumo humano
y doméstico y al saneamiento básico en una zona determinada, atendiendo a sus condiciones
territoriales particulares”, estas pueden incluir pilas públicas, carrotanques e incentivos para
sistemas de riego comunitario.

Por lo tanto, este artículo se constituye como una estrategia de implementación y armonización del
régimen de prestación de servicios públicos. A través de esquemas que permitan el abastecimiento
de agua potable en barrios no legalizados. Aunado a que, su inclusión se alinea en el plan con las
políticas de economía circular y el desarrollo urbano responsable, contribuyendo significativamente
al bienestar y resiliencia del Distrito Capital.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO

H. Concejal de Bogotá D.C


